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Gaceta Oficial No. 024 Ordinaria de 28 de marzo de 2007 
MINISTERIO 
______ 

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  28/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO:  El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
 
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ma-
teriales de Construcción de Granma, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Materiales de Construcción de 
Granma, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Materiales de Construcción de Granma, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Producción, transporte y comercialización de áridos, 
arena sílice y otros materiales provenientes de canteras. 

 Hormigones hidráulicos. 
 Pintura, yeso, cal y sus derivados. 
 Sistemas y productos de arcilla y barro. 
 Elementos de hormigón, terrazo, aditivos, repellos textu-

rizados, monocapas, cemento cola, mezcla deshidratada y 
losetas hidráulicas. 

 Elementos de hierro fundido y bronce. 
 Productos para la industria del vidrio y la cerámica.  
 Productos refractarios. 
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 Carpintería de madera, incluyendo su montaje. 
 Recubrimientos e Impermeabilizantes, incluyendo su 

aplicación. 
 Servicios de Postventa. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras Industriales. 
 Obras de Ingeniería. 
 Viviendas. 
 Obras de la Defensa. 

Servicios de Constructor: 
 Mantenimiento y montaje a los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
 Instalaciones y Equipos Tecnológicos Industriales de 

producción de materiales de construcción.  
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de  veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No.  29/2007 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el que resuelve, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ce-
rámica Blanca  San José, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Empresa de Cerámica Blanca  San 
José, del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de La Habana, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Cerámica Blanca  San José, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Producción, transporte y comercialización de muebles 
sanitarios, accesorios y herrajes, revestimientos, pavi-
mentos, azulejos, pisos especiales, murales cerámicos, 
arcilla, pastas cerámicas, listeros y rodapiés cerámicos. 

 Producción y comercialización de carpintería de madera. 
 Servicios de Postventa. 
 Producción, transporte y comercialización de productos 

cerámicos electrotécnicos. 
Tipos de Objetivos: 

 Todo tipo de obras de arquitectura, incluye las viviendas. 
Servicios de Constructor: 

 Montaje, reparación y mantenimiento a instalaciones y 
equipos industriales en los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
 Industria de Materiales de Construcción. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  30/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Recursos Hidráulicos, del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Recursos 
Hidráulicos, del Instituto Nacional de Recursos Hidráu-
licos en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
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la Empresa Constructora de Recursos Hidráulicos, que-
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Servicios de movimientos de tierra. 
 Construcción y reparación de los objetivos autorizados. 
 Montaje de equipos a los objetivos autorizados. 
 Servicios de voladura. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Ingeniería Hidráulica e Hidrológicas. 
 Obras de Arquitectura vinculadas al sistema hidráulico. 

Servicios de Constructor: 
 Producción y comercialización de materiales de cons-

trucción. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras del sistema del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos.  
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  31/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el que resuelve, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 58, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Santiago de Cuba. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura No. 58, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia otor-
gada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
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Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 58, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Servicios de preparación técnica de obras. 
 Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-

ción, restauración, reparación, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados, así como trabajos de decoración vinculados 
al proceso constructivo, áreas verdes, plantas ornamenta-
les y frutales asociadas al proceso inversionista. 

 Impermeabilización, tratamiento superficial y recubri-
miento químico. 

 Producción y comercialización de hormigón hidráulico. 
 Servicios de Sand Blasting. 
 Servicios de Postventa.   

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas y edificios multifamiliares de cualquier nivel. 
 Obras de Arquitectura de todo tipo. 
 Obras de la Batalla de Ideas. 
 Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 32/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 328 de 
fecha 28 de  octubre de 1996, dictada por el que resuelve, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje Agroindustrial de Santiago de 
Cuba, del Ministerio del Azúcar en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción y Montaje 
Agroindustrial de Santiago de Cuba, del Ministerio del 
Azúcar en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
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________________ 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
de Santiago de Cuba, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Producción y comercialización de carpintería de madera, 
materias primas y productos derivados de la roca caliza y 
otros materiales de construcción, hormigones, morteros, 
prefabricados, pinturas, aditivos, elementos de riego y 
andamios. 

 Jardinería y decoración vinculados al proceso inversio-
nista. 

 Desmantelamiento de equipos e instalaciones. 
 Construcción y reparación de viviendas. 
 Construcción, montaje industrial, reparación y manteni-

miento constructivo, acabado e impermeabilización a los 
objetivos autorizados. 

 Demolición de viviendas, edificaciones e instalaciones. 
 Construcción, reconstrucción, conservación y manteni-

miento de caminos, viales, micropresas, canales  de riego 
y drenaje, drenaje parcelario y movimientos de tierra. Pa-
ra desarrollar estas actividades tienen que alquilar equi-
pos según inventario declarado o subcontratar la activi-
dad. 

 Mantenimiento y reparación de calderas de vapor, equi-
pos de refrigeración y climatización. 

 Montaje e instalación, mantenimiento y reparación de 
estructuras metálicas, equipos técnicos, tecnológicos y 
redes técnicas. 

 Desmonte, compactación de áreas, preparación y nivela-
ción de suelos. 

 Servicios de Postventa. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras de Arquitectura. Incluye Obras Sociales. 
 Viviendas hasta cinco niveles. 
 Obras de Ingeniería. 
 Obras Industriales. 
 Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

   NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 33/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Sucursal 
EMPRESTUR Ciego de Avila, del Ministerio del Turis-
mo en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Sucursal EMPRESTUR Ciego de Ávila, del 
Ministerio del Turismo en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Sucursal EMPRESTUR Ciego de Ávila, quedará auto-
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Limpieza de calles, mantenimiento de áreas verdes, cons-
trucción de jardines y limpieza de fosas. 

 Paisajismo vial, cumpliendo las regulaciones vigentes al 
respecto. 

 Montaje de señales de orientación turística. 
 Construcción, remodelación, restauración, mantenimien-

to, ambientación, decoración de interiores y exteriores a 
los objetivos autorizados. 

 Producción, reparación, comercialización y montaje de 
toldos, carpas y marquesinas, así como textiles y confec-
ciones textiles vinculados a los servicios de decoración y 
ambientación. 

 Tratamiento, limpieza y recuperación de playas. 
 Recogida de desechos sólidos y materias primas. Explo-

tación de vertederos, rellenos sanitarios y de plantas de 
tratamiento de residuales. 

Tipos de Objetivos: 
 Pequeñas y Medianas Obras de Arquitectura de entidades 

del Turismo y a terceros cuando sus capacidades lo per-
mitan, sin realizar nuevas inversiones para ello. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 34/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
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________________ 
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Mantenimiento, Construcción y Reparaciones, en forma 
abreviada EMCOR, del Ministerio de la Industria Bási-
ca en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de  
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Mantenimiento, Construcción 
y Reparaciones, en forma abreviada EMCOR, del Minis-
terio de la Industria Básica en Ciudad de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Mantenimiento, Construcción y Repara-
ciones, en forma abreviada EMCOR, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Reparación y mantenimiento de ductos aéreos, soterrados 
y submarinos, tanques aislados o de batería para combus-
tibles  líquidos o gaseosos, instalaciones de superficie pa-
ra estaciones de bombeo, interconexiones de tuberías a 
terminales, depósitos de combustible y plantas industria-
les para la producción, almacenamiento y manipulación 
de gases de combustibles derivados del petróleo. 

 Construcción de roscas en tuberías de perforación y repa-
ración de camiones cisternas de combustible. 

 Construcciones civiles, metálicas, de carpintería y de 
soldadura. 

 Movimientos de tierra, montaje industrial, electrónico y 
automatización de los objetivos autorizados. Para los 
movimientos de tierra tienen que subcontratar la activi-
dad o alquilar los equipos según inventario declarado. 

 Servicios de construcción relacionados con el petróleo. 
 Servicios  especializados de limpieza de tanques, depósi-

tos, cisternas y cubetos, así como tratamientos de resi-
duales y productos de combustibles. 

 Protección anticorrosiva a estructuras metálicas. 
Tipos de Objetivos: 
 Obras Industriales del Ministerio de la Industria Básica. 
 Obras de Ingeniería del Ministerio de la Industria Básica. 
 Obras de Arquitectura del Ministerio de la Industria 

Básica. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  35/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
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otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Inmobiliaria FENIX S.A., con domicilio social en Ciudad 
de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Inmobiliaria 

FENIX S.A., con domicilio social en Ciudad de La Haba-
na, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Inmobilia-
ria FENIX S.A., quedará autorizada para la realización de 
lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Servicios de limpieza y mantenimiento de edificaciones a 
los Objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
 Sistema  de la Oficina del Historiador y Entidades encla-

vadas en la Habana Vieja. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Proyectista y Consultor, en virtud de no tenerlos auto-
rizados en el Objeto Social que le fuera aprobado. 
CUARTO:  Las Licencias que se otorguen, al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SÉPTIMO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 36/2007 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
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de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras Marítimas, del Ministerio de la Cons-
trucción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras Maríti-
mas, del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras Marítimas, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, reparación, demolición, montaje, desmontaje y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 

 Producción, montaje y comercialización de carpintería de 
madera, aluminio y PVC. 
 Ensamblaje de componentes de la construcción.  
 Transportación marítima de asfaltos y otras cargas 

fluidas. 
 Producción y comercialización de hormigones hidráuli-

cos, morteros y oxígeno industrial. 
 Construcciones hidrotécnicas y cimentaciones especiales. 
 Extracción de arena para recuperación de playas. 
 Dragados hidrotécnicos fluviales. 
 Levantamientos topobatimétricos terrestres y marítimos. 
 Servicios de Postventa. 
 Servicios de buceo especializado. 
 Reparación de contenedores. 
 Servicios de preparación técnica de obras. 
 Servicios de construcción, reparación y calibración de 

embarcaciones a flote y en varadero y de reparación y 
acondicionamiento de balsas salvavidas.  

Tipos de Objetivos: 
 Obras Marítimas y Portuarias. Muelles espigones, diques, 

emisarios submarinos y otras. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras de Ingeniería. 
 Obras Industriales. 
 Obras de la Defensa. 
 Obras Sociales. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista, en virtud de no haberles sido autorizados 
en el Objeto Empresarial que les fuera aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No.  37/2007 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Contin-
gente Blas Roca Calderío, del Ministerio de la Construc-
ción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Contingente Blas Roca Calderío, 
del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Contingente Blas Roca Calderío, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Producción, comercialización y montaje de carpintería de 
madera, aluminio y PVC. 

 Construcción, reconstrucción, rehabilitación, decoración, 
remodelación, desmontaje, montaje, demolición, repara-
ción y mantenimiento de los objetivos autorizados. 

 Servicios de voladura. 
 Producción y comercialización de elementos prefabrica-

dos de hormigón, hormigón premezclado y morteros. 
 Jardinería de obras. 
 Servicios de preparación técnica de obras. 
 Servicios de impermeabilización, tratamiento superficial, 

recubrimiento químico y Sand Blasting. 
 Servicios de Postventa. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras Industriales. 
 Obras de Ingeniería. Viales e Hidráulicas. 
 Obras de Arquitectura de todo tipo. 
 Viviendas de cualquier nivel. 
 Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista, en virtud de no haberles sido autorizados 
en el Objeto Empresarial que les fuera aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
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DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No.  38/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Desmonte y Construcción Pinar del Río, del Ministerio 
de la Agricultura en la propia provincia. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por la Empresa de Desmonte y Construcción Pinar 
del Río, del Ministerio de la Agricultura en la propia pro-
vincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Desmonte y Construcción Pinar del Río, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Producción y comercialización de elementos prefabrica-
dos de hormigón, áridos, cerámica, madera y materiales 
alternativos para la construcción. 

 Construcción y montaje de obras de arquitectura y siste-
mas de riego. 

 Construcción, reparación y mantenimiento de obras rús-
ticas, hidráulicas, caminos y viales. 

 Servicios de movimientos de tierra diversos, desmonte, 
demolición, preparación de suelos y construcción de pla-
taformas. 

 Reparación, mantenimiento e impermeabilización de 
cubiertas, montaje de marqueterías de aluminio y falso 
techo. 

 Construcción, reparación y mantenimiento a las vivien-
das de los trabajadores de la Entidad.                

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas hasta dos niveles. 
 Obras de Arquitectura. 
 Caminos, Viales, Sistemas de Riego y Obras Hidráulicas. 
 Obras de la Defensa. 
 Obras Sociales. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
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Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 39/2007 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema  
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Hormigón y Terrazo, HORTER, del Minis-
terio de la Construcción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Hormigón y Terrazo, HORTER, del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Hormigón y Terrazo, HORTER, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Producción, transporte y comercialización de productos y 
semiproductos de la cerámica roja y refractaria. 

 Producción, transporte y comercialización de elementos 
de hormigón, aditivos, repellos texturados y monocapas, 
elementos de terrazo, hormigón celular, morteros, mez-
clas deshidratadas y cemento romano. 

 Servicios de reparaciones mecánicas y eléctricas a la 
tecnología industrial para la producción de elementos de 
hormigón, terrazo y cerámica roja. 

 Servicios de montaje, reparación y mantenimiento de la 
tecnología industrial afín con la actividad de hormigón, 
terrazo y cerámica roja. 

 Servicios de Postventa. Relacionados con las produccio-
nes de hormigón, terrazo y cerámica roja. 

 Producción, transporte y comercialización  de cerámica 
artística, adornos y vajillas de cerámica roja. 

Tipos de Objetivos: 
 Todo tipo de Obras. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de veinti-
cuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO– 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolu-
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ción, para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  40/2007 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Rehabilitación y Reparación General de Ciudad 
de La Habana, del Organo Provincial del Poder Popular 
en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Rehabilitación y 
Reparación General de Ciudad de La Habana, del Or-
gano Provincial del Poder Popular en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Rehabilitación y Reparación 
General de Ciudad de La Habana, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Construcción, rehabilitación, reparación, montaje y man-
tenimiento de edificaciones, instalaciones y sistemas de 
climatización. 

 Producción e instalación de elementos de carpintería de 
madera y metálica. 

 Producción, reparación y montaje de elementos de redes 
eléctricas, pailería, mecánica y herrería. 

 Instalación y reparación de equipos y sistemas de clima-
tización y fuerza. Al sistema del CAP. 

 Jardinería de obras. 
 Servicios de Postventa. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura de todo tipo. 

Para ejercer como Constructor. 
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TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema  de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 41/2007 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Fina-
les Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Cen-
tral del Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su 
Apartado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de 
los organismos, dictar, en el límite de sus facultades y 
competencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo que dirige y, en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, priva-
do y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la Construcción, así como 
las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas natu-
rales y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyec-
tistas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 1, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura e Industriales No. 1, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Villa Clara, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales No. 1, quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Construcción, reconstrucción, reparación, demolición, 
remodelación, rehabilitación, montaje, desmontaje, deco-
ración y mantenimiento de los objetivos autorizados. 

 Servicios de Postventa. 
 Servicios de Sand Blasting. 
 Servicios de preparación técnica de obras. 
 Jardinería. 
 Producción y comercialización de elementos prefabrica-

dos de hormigón, pinturas mejoradas, estructuras y/o ac-
cesorios metálicos. 

 Producción, comercialización y montaje de carpintería de 
madera, metálicas y losas de falso techo. 
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 Servicios de impermeabilización, tratamiento superficial 
y recubrimiento químico. 

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas de cualquier tipo. 
 Viales de pequeña magnitud. Movimiento de tierra en 

accesos. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras Industriales. 
 Reparación de Vías Férreas. Estructuras. 
 Obras de la Defensa. 
 Obras de la Batalla de Ideas. 

Servicios Técnicos: 
 Servicios de consultoría en asistencia técnica en organi-

zación de obras y estimación económica. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras de Arquitectura, Industriales, Viviendas y de la 
Defensa. 
Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:   Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista, en virtud de no estar autorizados en el 
Objeto Empresarial que les fuera aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 
QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 12 días del 
mes de marzo de 2007.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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